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Bogotá, D.C., febrero 11 de 2025  

 

Doctor 

Gustavo Alberto Herrera Ávila  

Representante Legal: G. Herrera & Asociados Abogados S.A.S. 

Apoderado General: La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo 

 

Correo electrónico: notificaciones@gha.com.co 

 

REFERENCIA: Derecho de petición 

ASUNTO: Manifestaciones respecto del derecho de petición de fecha 21 de enero de 2025 – artículo 14 de la ley 

1437 de 2011. 

 

Respetado Doctor, 

 

En consideración a la petición presentada el 21 de enero del 2024 por medio de correo electrónico, 

encontrándonos dentro del término legal para emitir respuesta frente a las solicitudes allí elevadas, nos 

permitimos señalar que nos encontramos examinando lo requerido por ustedes para poder atender su solicitud 

en el sentido que corresponda. 

 

Así las cosas, haciendo uso de la facultad consagrada en el parágrafo del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, la cual 

dispone: “...cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí señalados, la 

autoridad deberá informar de inmediato, y en todo caso antes del vencimiento del término señalado en la ley, esta 

circunstancia al interesado expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se 

resolverá o dará respuesta, el cual no podrá exceder del doble del inicialmente previsto”, les informamos que 

emitiremos una respuesta a más tardar el día 14 de marzo del 2025.  

 

Cordialmente, 
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